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Estudiadas tanto la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, como 

aquella presentada oportunamente en la objeción a la misma, encuentra el despacho 

que no se ajustan a derecho, por lo que no prospera esta última. 

 

De conformidad con lo anterior, el Despacho procede a modificar y aprobar la tasación 

de la obligación por el valor total de $7.617.974,34 de conformidad al documento anexo 

al presente proveído y al tenor de lo dispuesto en la regla 3ª del art. 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Por último, siguiente lo dispuesto en el art. 447 del C.G.P., en firme este proveído, se 

ordena la entrega de los depósitos judiciales consignados y de los que en lo sucesivo 

sean puestos a disposición de este asunto, a favor de la parte aquí demandante hasta 

por el valor de la liquidación de costas y crédito aprobadas. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Molina Palacio 

Juez Municipal 

Civil 031 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 058 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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